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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN ele 31 ele dlcfembr. de 1970 """ la que ..
modifica el plazo para la entrega de la injormap

ción base del Estado de Activos de 1970. establecf..
do por Orden de 23 ele 1IOVlembr. del mismo año.

nustrísim08 señores:

La Orden de 23 de noviembre de 1970 dispuso en su articu
Jo 2.0 que las Empresas obligadas a cotizar al Mutualismo La
baraJ, al efectuar el ingreso en el mes de enero de las cuotas
devengadas durante el mes de diciembre. deberían unir al co
rrespondiente boletín de cotización· la «Información Base para
el Estado de Activos de 1970lt.

Teniendo en cuenta las razones alegadas por el servicio de
Mutualidades Laborales, y a fin de que por 1.. Empresas lO
pueda llevar a cabo esta obligación con la mayor meticulosidad.
pooIble. parece procedente determinar que 1.. mismas dispon
gan de mayor plazo para cumpllmentar 108 requlsitoa.que exi
ge la información solicitada.

En su virtud. este Minlaterlo. a propuesta de la D1recci6n
(leneral de la Soguridad SOCial, ha tenldo a bien disponer:

Articulo único.-El articulo 2.' de la Orden rle 23 de no
viembre de 1970 quedará redBctado en los siguientes términos:

1.° Las Empresas a que se refiere el articulo anterior, al
ingresar durante el próxinfo mes de marzo las cuotas deven
gadas durante el mes de febrero, deberán unir al correspon
diente impreso de cotización (ejemplares 0-1 y 0-2) la cInfor
mación Base 'para el Estado de Activos de 19701 por dupHcado,
utilizando para ello l~ impresos que le serán facUitados gra.
tuitamente por conducto de las Delegaciones Provinciales y
Sedes centrales de las Mutualidades Laborales.

2.° Los datos de los trabajadores que han de conslgna.rse
en la «Información» serán los correspondientes al dia 31, de
marzo de 1970.

3.° La «Informacióll» se ajustará al modelo que figura en el
anexo I de la Orden de 23 de noviembre de 1970.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a VV. II.
Madrid, 31 de diciembre de 1970.

DE LA FUENTE

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la seguridad
Social de este Mini.sterlo.

ORDEN d. 8 ele en",.o ele 1971 por la que •• dic>
tan normas de aplicación de la Ley 4111970 de
22 de diciembre, respecto a la acción protectora
de los trabajadores por cuenta ajena.

Dustrísimos señores:

La disposición final pruhera de la Ley 4111970, de 22 de
diciembre. por la que se perfecciona la acción protectora y se
modifica la financiación del Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social. determina que la misma entrará en vigor el
día 1 de enero de 1971. A tal efecto, y por lo que al perfeccio
namiento de la acción protectora de 106 trabaj'adóres por cuen
ta ajena se refiere. se hace necesario dictar las normas ade
cuadas, con el fin de que las personas B. quienes hayan de apli
carse las mejoras establecidas pOr la Ley puedan disfrutar de
las mismas de forma imnedia-ta y a partir de la citada fecha
de entrada en vigor.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad. Social. ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 l. De conformidad Con lo dispuesto en el a.r-
tículo 1.0 de la Ley 4111970. de 22 de diciembre, las prestacio
nes qu,e comprende la acción protectora de los trabajadores
por cuenta ajena del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social serán las mismas qUe las del Régimen General y se
otorgarán, con efectos de 1 de enero de 1971. en la extensión.
forma, términos y condiciones que para éste se encuentren re
conocidas y reguladas en las disposiciones de aplicación y des
arrollo del titulo Ir de la LeY de la seguridad Social de 21 de
abril de 1966.

2, Quedaránlnciuldoa en el Régimen Especla! Agrario de

la Soguridad SOCla! loa trabajadores por cuenta ajena mayo","
de catorce años, que reúnan las condiciones necesarias pan. es
tal' comprendid~ en el campo de apllcae1ón de este Régimen.

Art. 2,' No obstante 10 dispuesto en el artIculo anterior.
dadas las esPOciales caracterlatloas del trabajo agrarlo, se man
tienen las particularidades siguientes:

al El derecho a la prestación de asistencia sanitaria p<ll'
maternidad. enfermedad común o accidente DO laboral se man
tendrá durante un plazo de tres meses, aun cuando el traba
jador no estuviera aa corriente en el pago de las cuotas.

bl será condición Indispensable para percibir la prestación
de incapacidad laboral transitoria que el trabajador se encuen
tre prestando servicio por cuenta ajena en la techa en que se
inicie la enfermedad común o .. prod1lllC& 01 accidento DO iaoo
boral.

cl A loa efectos de las prestaciones de muerte y superYI
vencia. _ excepción, lO considerará al. oorrtente en lO! _
de sus cuotas al trabajador que al tallecer tuviera cotizaciones
pendientes, cuando sus derechohabientes satisfagan su importe
y siempre que el periodo al descubierto no tuera superior a doce
meses de cotización, a efectos de percibir el subsidio de rlefm>o
c16n. y a sela meses 'respecto .. las demá.l preatac10n0a.

el) En caso de accidente de trablÍ,jo o en1ermedad profesio
nal se otorgarán también laspreotacl!moa por ..tas ....tlngm.
cias a las personas que, sin reunir 188 condiciones necesarlaa
para estar comprendid.. en el campo rle apllcac16n del Régimen
Especial Agrario de la Soguridad SOCIal, se encuentren de he
cho proa_do' semcio como trabajadores por cuenta ajena, en
laboreo agropecuarlaa, al. produclrae tal.. contingenci....

Art. 3.' Por la Mutualidad Nacional Agraria, Entidad oea
tora del Régimen Especial Agrario de la Seguridad SOClal. lO
adoptarán las medidas necesarias para el cumpUm.1ento de 10
dispuesto en la presente orden..

DISPOSICION FINAL

se autoriza a la Dirección General de la seguridad SociaJ.
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apli
cación de lo dispuesto en la· presente Orden, que surtirá etectol
a partir del día 1 de enero de 1971.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efecto
Dioa guarde a VV. n.
Madrid, 8 rle enero de 1971.

DE LA FUENTlIl

Iimoa. Sre& SUbsecretario y Director general de la SÓgur1da4
Social de este Ministerio.

ORDEN ele 8 ele enero ele 1971 poi la que .e 4ume'"
tan las cuantías de las pensiones que otorga el 1M·
gtmen Especial Agrario de la Seguridad sockü an.
terior•• a 1 d. en",.o de 1971,

Iluatrlsimoa seflOre.:

La Ley 41/1970. de 22 de diciembre. por la que se perfeeck>
na la acción protectora y se modifica. la financiación del ~
gimen Especial Agrario de la 8eguridad Social, determina en BU
disposición transitoria segunda que el Ministerio de Trabajo
aumentará la cuantía de las pensiones anteriores al 1 de ene
ro de 1971 en la medida que lo permitan las· disponibilidades
económicas del mencionado Régimen Dspec1al.

El transcurso del tiempo, con la consiguiente reducción del
poder adquisitivo del dinero, ha dés!asado notablemente aque
llas pensiones en relación con el actual nivel de vida, por lo
que imperativos de estricta Justicia aconsejan aumentar en lo
posible la cuantía deaquélla-s, logrando con ello que también los
pen'ionlBtaa del Régimen Especial Agrario de la seguridad so
cial participen en los resultados deldesaiTollo soc.1o--económico
del pals.

Por otra parte. la misma Ley modifica y robustece las fuen
tes de financiación del Régimen Especial Agrario, dotándole de
la base económica para garantizar su acción protectora.. de la
que es obvio ha de formar parte integrante la actualización de
las pensiones ya causadas. por cuanto la mejora de éstas cons
tituye un mandato de la propia Ley.

En su Virtud. este Ministerio, a· propuesta de la DireocióD
General de la Seguridad SOClal,ha tell.ldo a bien dlap01ler:


